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a las condiciones generales, a los efectos de e,propiación for
zosa y de la 1r;nposición de servidumbre de paso en las condi~

cienes, alcance y .limitaciones que establectl el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966. . .

Málaga. 17 de noviembre de 1972.-EI Delegado provIncIal,
Rafael Blasco BalIesteros.-3.598-D.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Oviq
do por laque se autoriza y declara la utilidad "lí·
bUca en concreto de la insfaJación eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trálJ)ites reglamentarios en el expediente Uli.
mero 31.294, incoado en .esta Delegación Provincia.l a instancia
de .Hidroeléctrica del Ca.ntábrico, S. A .... con domicilio en la
plaza de la, Gesta, 1. Oviedo, solicitando autorización y decla-'
ración de su utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de 1>8:so de la instalación eléctrica:- cuyas carac-
teJ;isticas técnicas Plincipales son las siguientes: •

Cable subterráneo' a 20, KV. de cElUtro San Miguel a centro
de Leopoldo Alas, tipo.3P 12/20 KV., en Cu. 'I.ongitud, 450 me
tros y reforma de centro de Leopoldo Alás para, 20 KV., {KItencia
250 KVA. ,en casco urbanc de Oviedo, El. fin de la instalación
es servicio público en Oviado.

'ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marztJ; Decreto 1775/1967, de 22 de juno; Ley de 24 de
noviembre, de 1939, Reglamento de ,Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de '28 de noviembre de 1968, Reglamento chI, Estaciones
Transformadoras YCeJ1.trales,~de 23 de febrero de 1941}.y la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada,
D'eclarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcan
ce yUmItaciones que establece p.l Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966. , " 1

Para el desarrollo y ejeCución de la in~tAlaci6n,.el titular de
la mima deberá !3eguir los trámites señalados en el capítulo lV
del Décreto 2617/19&6.. -

Oviedo; 18' de noviembre de 1Q72.-El Delegado provincial;'
P. D" el Ingeniero Jefe de la ISección de Industria, Alejandro

.Rodríguez,-3,602-D. ~ 'h

RB§.OLutlON de--Ja,-Delegactón Provincial ~e OV!e
do por la que se autoriza y dedara la utilidad "ú
blica en. concreto de la instalación eléctrCca que se
c,ta.

Cumplidos los trámites reglamentarjos en el expediente nú
mero 31,332•. incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de ~Hklroe1éctrica del Cantábrico, S. A..". con domicilio en la
pIna de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando a;utorización y decla
ración, de su utilidad pública a los efectos -de la imposición
de' serv.idumbre de paso de la instalación. eléctrilla,' cuyas carac
ter1sticas técnicas prinCipales son las sigu;ientes:

Centro de transfor:{l1ación tipo interior, de 400 KVA, sito en
calle Pala d~ Slero, Gijón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261Q/1966. de 20 de octubre; 'Ley 10/1966"
de 18 de marzo; Decreto 1775/1Q67, de- 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1Q3Q, Reglamento de Líneas· Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, Rf;3glamento de. Estaciones
Transfonnadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la' instalación eléctr1cá: solicitada,
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la

imposición de la 'servidumbre dE' paso en las concficiones"alcan~
ce y 'limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, I

aprobado por Decreto 261Q/1966.
Para el' desarrollo .y eiecuCión de la instalación, el titular de

la mi.sma deberá se~uir los trámites seftala'dos en, el capitulo IV
del Der;T€to 261711Q66.

Oviado. 20 de novif'mbt:e de 1972,-EI Delegado provincial.
P. D.. el In~enjero-,J;efe de la Sección dEl Ind:ustria, Alejandro
Rodríguez,-;-3,608-D.

RESOLUCION de la' Dele(loción Provincial ..de Ta
rragona por la que se autoriz.a v declara la utili
dad Pública en concreto de la instalaci6neléctríca
que se cita.

Cumplidos los trámites. reglamentarios en el ex'pediente in-:
c::oado.· en esta De-legáción Provincial, a instancia de '..Fuerzas
EI~ctrftfts de Cataluña. S. A, ... con domicilio en Barcelona,pla
zl¡L de Cataluña, 2, solicitando ·autorización para' la. instalación
Ydeclaración de utilidad pública, aJos e-fectos de la ,imposición
de servidumbre de Pf!.so de las inmalaciones' eléctricas, cuyas
caractetisticas técnicas principales son las siguientes: .

Referencia: 1.497.
Origen de la linea: Apoyo número 25 de la línea a la E. T. '

,«Bosque Ir,..
Final de la línea: E. T. «Diega,.,
Término muniCipal que afecta: Valls,.
Tensión de servicio: Seis Kv.
Longitud en kilómetro~: 0,220.
Conductor:· Cobre de,16 milímetros cul;tdradosde sección.
Material de apoyos: Madera. .

Estación transformador;

Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relació,n 'de transformac;ión: 6.000/220 V.

Esta Delegación, ProvinCial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los- Decretos 2617 y 261Q/19118. de 20 de octubre; ,Ley 10/1Q66,
de 18 de marzo; Decreto 1775/198"'7. de 22 de julio; ley qe 24 de
nQ.viembre de ,1939 y Reglamento_de Lineas Eléctricas de Alta
Tenaión de 23 de' febT€ro. de 1949 (modificado por Orden minis-
terial de,4 de enero de lQ65}, haresueho: '

Autorizar la itistalación de la línea solicitada con la estación
transformadora' que se cita y declarar la utilidad pública, de
la misma. a los efectos de .1& imposición de la servidumbre de
paso, en las condiciones. -alcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/11;)66, aprobado pOr DeO'eto 2619/1966.

Tarragona, 23 de octubre de ·1972,:";"El Delegado provincial.
José Antón SQlé.-13.116-C.

RESOLUCION' de la DelegaciónPrcwincial de Ta
rrag0!1s~.P.9" 'ler· que se autoriza y declara la utili
dad pu~Uoae'l.cdn.creto de la instalación 13léctrica
que,'s6'ci-' .

Visto el expedi~ii:te 'inc9Ítdoen ;esta~DelegaciónProvincial, en
solicitud de autorizació!1 y declaraci6Í1 en concreto de la utm~
dad püblica, a los efectps, de la. imposición de servidumbre de"
paso, de la instalación eléctripa que se reseña.

Asunto': ER.· 1.682. 'Estación reC«ptora ~Alcanar.. , &. 110 KV.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A,., plaza

de Cataluña, 2, Barcelona. . -', _ .
Insta.lación: Estación receptora. tipo mtemperie. a 110 KV.,

con un transformador de 16 MVA" 110/25 KV., con regulae1ó~

automática de tensión de carga; interruptor automático de· pe
queño volumen de aceite. de, 1.250 A.. y4,oooM"\tA. de capa
cidadde ruptu,ra (ilonsu aparellaje. El equipo a 25 KV.• en es
troctura JIletIUica., a intemperie,' estará provisto ,de 'el1atro
intequptores,' a pequei'io volumen de aceite, de 800 A .. 750·MV'A,
de capacidad de ruptura, conapareIlaje y oos. transformadores
de 25.000/220 V."para los servicios auxilia.res.

- Presupuesto: 18:350.000 pesetas.
Procedencia de los matertales: Nacional.
Situación: Término municipal de Altanar.
Finalidad: Ampliar y mejorar sumin,istra.
Vista la· documentación presentads"'p.ara su:tramitación,

Esta Delegación Provincial, en' cumplimiento ,de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto
otorgar ]a autorización sclicitao.a y' .. declarar en concreto la
utiliClad pública .de la mism&, a los efectos de la imposici6n

,de servidumbre de paso. ~

Tarragona. 25 de· octubre de 1972,~E.1 Delegado provincial.
José Antón Solé.-13.125cC;:.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 20 de nov-iembre, de 1972: por la que se
aprúeba la clasificación de las vtas· pecuarias exis~ .
tentes en el término municipal de Brea de Ta;o,
p'rovincia de Madrid..

~ Dmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentE's en el ténnino municipal de.B~a
de Tajo, provincia de Madrid, en el que no se ha form\llado
reclamación o protes4l alguna durante su exposición al púb~i-co.
siendo favorables cuantos infonnes &e emitieron y habiéndose
cumplido todos .los' requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos ~ °al 3.°;,5.° al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la., Ley de Pro¡::~imiento Administrativo de
17 de iulio de 1958;

Este Ministerio, de s:cuerdo con la' propuesta. de la Sección
de 'Vías Pecuarias e lnfor:me de la Asesoría Jurídica de este
Instituto, ha resuelto:
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Primero.-Aprobar1a clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término nlunici¡pal de Brea de Tajo, provincia de
Madrid, por la. que se consideran

Vías pecuarias necesarias

..Cañada Real ·Soriana»,-Anchura: 75,22 metros.

..Cordel de las Merinas».-Anchura: 37,61 metros. .... ..

El recorrido, dirección,· superficie y demás- características de
las antedicha::. vías pecuarias' figuran en el proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don Luis Gon
zálezCarpio Almazán, 'cuyo contenido se tendrá preSente en
todo cuanto las afecte. ,/ , - "-

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones'~

topográficas, paso por zonas urbana.,.s,.alterfl.ciones por el tr~ns
curs.o del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.° del ,Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse 'su
deslinde. -'"

Segundo.-Esta resolución, que, se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» l de la provincia para
general conocimiento, agot~· la ,vía .gubernativa, pudiendo los
que se considerep--- afectados por ella interponer recurso de
reposición, previo, al contencioso-ad:rñ1nistrativo, en la forma,
requisitos y -pI,az·os señal~d.os en el artículo ],26 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 19Q8, en armonía
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 dé: diciembre d~
1936, l'egulf'.dora de -la·Jurisdicción Contenci~so·Administrativa.

Lo que comunico a Vi. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guars:I8 a. V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de nOVIembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

IIqlO. Sr. Director del Instit,v.~..Nacio~al par~ la Conservación
de la Naturaleza. - ,. .'

ORDEN de 20 de noviembre de 1972 por la: que se
aprueba Ur" cwsificación de las vías pecuanas ex¡.s·
tentes en el "término municipal de Torrejón de la
Calzada, prov-incia de Madrid.

nmo~ Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificació~
de_las vías pecuaria-s existentes en el término municipal de Ti:>·
rrcj.ón de la Calzada, prQvincia de Madrid, en el que, no sleha
formulado, reclamlci6n o protesta alguna. durante su exposición
pública, siend-o favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose. cumpti-do todos los .requisitos, legales de tramitación¡

Vístos los articulos 1.0 al 3.°. 5.° al 12 'Y 23 del Reglamento
de Vías ,Pecuarias de ·23 de diciembre <;le 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de·
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo 'con la /propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias. e informe de la Asesoría Jurídica. de este
Instituto, ha 'resuelto: '

Primero.-Aprobar la clasificación -de las vías pecuarias G'xis
tentes en el término. municipal de ~rrejQnd8"'la ~alzada, pro·
vinciade Madrid, por la que se consideran

Vias pecuarias necesarias

o:Cordel del Cerro de la Cabeza».-Anchura: 37,61 metros.
o:Vereda de Segovia».-Anchura: 20,89 metros.
«Vereda de las Arroyadas».-Anchura: 20,89 -metros.

El recorrido, direcCión, superficie y demás c,aracterísticas de
las antedichas vías pecuarias figuran en el'proye,..to de clasifica
ción redactado por el Perito Agrícola del Estado-don José María
Yustos Gonz8.lez, c'uyo contenido se tendrá presente. en todo
cuanto la~ afecté.

En aqUellos tramos de ·las mismas afectados ppr situaciones
topográficás, paso por zonas urbanas; alteraC'iones por ·el tran6~

curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2. 0 del, Reglamento de Vías Pecuarias,
su ánchura quedará, definitivamente fijada al practicarse su
deslinde. .

, Segundo.-Esta resolución,- que se publicará en el ,«Bpletín
Oficial del Estado» y «Boletín. Oficial» de la provincia. para
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los
que se, con-sideren afectados por ella interponer recurso de
reposición, t'reYio al contencioso·administrativo, en la .forma,
requisitos y plazos señalados en el articulo-.J26 de la Ley. de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,' en armonía
con el articulo 52 y si~uientes de la Ley de 27 de diciembre.de
~956. reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admiflistrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde El. V. l. muchos años.

, Madrid, 20 de noviembre de 1972.-P, D.• el Subsecretario,
Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director'del Instituto Nacional para. la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 20' de noviembre de 1972 por 'la que se
aprueba 'la' clasificación de las' vias pecuarias:AXts
tentes en el término municipal de Ambite, provincia
de Madrid. .

,.' ,
Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para· la clasificación

de las. vías pecuarias €xis~ñtes en el término municipal de Am·
bite, provincia de Madrid" .en el que no se ha formula.do recIa·
mación -o protesta alguna durante su exposición al público,
sie-9-do favorables cuantos inlormes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los. requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulas 1.0 al 3.f, 5.° al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuaria~'de ..23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley' de' Procedimiento Administrativo de
17 de julio dé 1958, _

Este Ministerio, de acuerdo ,epn la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias einforzne de la Asesoría Jurídica de este
Instituto,.. ha tes'uelto:

Primero.-Aprobar ta. clasificación de .las vías pecuarias exi,s-.
tentas en el término muniéipal de Ambite, provincia 'de Madrid.
por la que se oonsideran '

Vía pecuaria necesaria

..Cordel de las Merinas».~Anchura:.~7,61metros, excepto' en el
tramo en que cUscurre sobre la línea jurisdiccional con el tér·
mino de Mondéjar, en que tendrá la mitad dedrcha anchura., . ,
El recorrido, dirección, superficie y. d~:rné.S' car~cterísticas de

la 'antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasifica-'
ción redact'~do por el' Perito Agrícola del Estado don Luis
Gbrtzález Carpio Almazán. cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto la afecte.

En, aquellos·'" trElmos de la misma afectados por situaciones
topo~rá.flcas, pasq por ZODas urbanas., alteraciones. por el trans
curso del tielllpo-"1m cauces fluviales o situaciones de derecho
previstaS"·en'l' articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias,
su ancquraque.dará definitivamente ·fijada 'al.practicarse su
deslinde. '

SegundQ.-Esta resolución, que se publicará. en el .Boletín
Oficial del- Estado»· y «Boletín Oficial» de la provinci~ para
general conocimient<r;' agota la yia gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición, previo al conten¡ioso-administrativo, en la. forma,
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de' julio de 1958. en, armonía
con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de
1956, reguladora de la- JurisQ,icción Contencioso-Admini!:trativ:\-,

Lo que comunico a V. ,1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 20 de noviembre de 1972.-P.D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil. -

Ilmo. Sr. Director del Instituto ~acional para la .ConservaC1lÍJl
de la Naturaleza.

ORDEN de 20 de noviembre de 1972 por la, que se
aprueba 'la clal-ificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Trijueque, pro--
",incia de, GuadGlajara. '

Ilmo. Sr;': Visto el expediente seguido'para la: ciasifica.ción
de ias ,vías pecuarias e-xisteQ:tes,en el término municipal de Tri
jueque. provincia. de· Guadalajara~en el que no sé ha ,formulado
reclamación" o protesta alguna durante su exposición al pÚbliro.
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todO'S los re.quisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 Y 23 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de diciémbré de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de. Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, .

Ejite Ministerio, de acUerdo con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica de este
Institúto. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación dalas vías pecuarias exis
tentes. en el término municipal'" de Trijueque, provincia de Gua·
dalajara. por la, que se conaiderán

.... Viq8 pecuarids necesarias

«Cañada R,eal GaI1ana»:=.Anchura: 75,22 metros.
..Cañada Real de Merinas».-Anchura: 75,22 metros.

'.•Colada y AbPevadero de la Fuente García».-Anchura: Variable,
'1 entre 3 y 10 metros.

El rec9rrido; dirección, superficie y demás. características de

I

las antedicnas vías pecuarias figuran en el proyecto tie clasific.l-·
ción reda,ctado por, el Perito Agrícola del Estado don Ramón

! Hernandez Garcia. cuyo contenido se tendrá presente en todo

1

cuantc las· afecte.
En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones

I top0B"ráficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
l curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho


